
     
Pruebas para la obtención del título de Técnico Superior en Administración y Finanzas 

Convocatoria correspondiente al curso 2023-2024 
(Resolución de 29 de diciembre de 2023 de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesional y Régimen Especial) 

DATOS DEL ASPIRANTE FIRMA 

Apellidos: 

 
 

Nombre: 

 
DNI, NIE o Pasaporte Fecha: 

Código del ciclo: 

ADGS02 
Denominación completa del título: 

Técnico superior en Administración y Finanzas 
Código del módulo: 

0654 
Denominación completa del módulo profesional: 

Contabilidad y Fiscalidad 

 

INSTRUCCIONES GENERALES PARA LA REALIZACIÓN DE LA PRUEBA 

 

o Cumplimentar los datos del aspirante antes del examen y firmar en todas las hojas que se 

entreguen.  

o Tener disponible el DNI en la mesa.  

o Señalar y escribir con tinta indeleble, que no sea roja, las respuestas y su desarrollo.  

o Si se ha de rectificar una respuesta, trazar un aspa o tachar con una línea horizontal. No utilizar 

líquido corrector (Tippex).  

o Utilizar solamente el papel facilitado por el examinador (con el sello y formato correspondiente). 

o No utilizar material de consulta (salvo aquél que se autorice expresamente). 

 

- Primera parte: 

o La respuesta seleccionada deberá marcarse con una cruz sobre la opción elegida. 

o En caso de que aparezcan varias opciones marcadas no se tendrá en cuenta ninguna de ellas. 

- Segunda parte: 

• Se deben entregar todos los folios utilizados para realizar las operaciones. 

 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



     
 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN Y VALORACIÓN 

PRUEBA TEÓRICA 
- El valor total de la prueba es de 1 punto 
- Cada pregunta correcta suma 0,1 puntos 

 
EJERCICIO DE CONTABILIDAD 

- El valor total del ejercicio es de 8 puntos 
- La valoración de cada apartado se recoge en el mismo. 
- El ejercicio de IRPF vale 1 punto 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

       

CALIFICACIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



     
 

 

CONTENIDO DE LA PRUEBA: 

1. PRUEBA TEÓRICA 

En todas las preguntas solo hay una opción correcta 

Cada pregunta vale 0,1 puntos 

Las respuestas incorrectas restan puntos 

1. ¿Cuál es el objetivo principal de la contabilidad?: 
a) Llevar un control del dinero de la empresa. 
b) Llevar un control de los beneficios de la empresa. 
c) Que se refleje la imagen fiel del patrimonio y de la situación de la empresa. 
d) Llevar un control de las existencias de la empresa 

2. ¿Cuál de estos tipos de financiación no es considerado financiación ajena? 
a) Descuento de efectos comerciales. 
b) Remanente 
c) Leasing 
d) Préstamos 

3. No integran las cuentas anuales: 
a) El Balance de sumas y saldos 
b) El Balance 
c) La cuenta de Pérdidas y Ganancias 
d) La Memoria 

4. Cuál de las siguientes cuentas forma parte del Activo de la empresa: 
a) Deudores. 
b) Acreedores. 
c) Proveedores. 
d) Capital. 

5. Cargar una cuenta significa: 
a) Anotar en el debe de la cuenta 
b) Anotar en el haber de la cuenta 
c) Calcular el saldo de la cuenta 
d) Cerrar la cuenta 

 
 
 
 
 
 

6. El importe del neto patrimonial se calcula: 
a) Bienes+obligaciones+derechos 
b) Bienes-derechos-obligaciones 
c) Bienes-derechos+obligaciones 
d) Bienes+derechos-obligaciones 

7. Impuesto directo es: 
a) El IVA 



     
b) Impuesto de Sociedades. 
c) Impuesto sobre las bebidas alcohólicas 
d) Ninguna es correcta 

8. La unidad familiar en el IRPF está compuesta por: 
a) Los cónyuges  separados legalmente, con hijos menores de edad de los que tengan la 

custodia compartida. 
b) Los cónyuges no separados legalmente, los hijos menores de 25 años y los mayores de 

25 incapacitados. 
c) Los cónyuges no separados legalmente, los hijos menores de edad y los mayores 

incapacitados. 
d) Los cónyuges no separados legalmente, los hijos menores de 25 años, los hijos 

mayores de 25 años incapacitados y los ascendientes que convivan con ellos 
9. La propiedad de un inmueble para su uso particular, excluyendo la vivienda habitual, 

tributa en el IRPF como: 
a) Rendimiento del capital mobiliario 
b) Imputación de renta 
c) Rendimiento del capital inmobiliario 
d) Ganancia patrimonial 

10. La libertad de amortización del inmovilizado provoca en el impuesto de sociedades: 
a) Una diferencia temporaria. 
b) Una diferencia permanente. 
c) Una diferencia a veces temporaria y otras permanente. 
d) No supone ninguna diferencia. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2. EJERCICIO DE CONTABILIDAD (valor total 8 puntos) 
 
Una sociedad presenta las siguientes cuentas en su balance de situación a comienzos del año 2024:  

 

Dividendo a cuenta 7.000 EFECTOS 

COMERCIALES 

DESCONTADOS 

5.000 

CUENTA DE 

RESULTADOS(beneficio) 

15.000 MAQUINARIA 30.000 



     
ELEMENTOS TRANSPORTE 30.000 PROVEEDORES 

MONEDA 

EXTRANJERA 

¿? 

ANTICIPOS AL PERSONAL 500 AMORTIZACIONES ¿? 

EXISTENCIAS 

MERCADERÍAS 

3.000 ACREEDORES 

EFECTOS 

COMERCIALES A 

PAGAR 

10.000 

CAPITAL 20.000 ANTICIPOS 

INMOVILIZADO 

MATERIAL 

1.000 

REMANENTE ¿? GASTOS 

ANTICIPADOS 

¿? 

DEUDAS POR EFECTOS 

DESCONTADOS 

¿? Reserva Legal 3.000 

BANCO 50.000 CAJA 3.000 

 
 
 
DATOS ADICIONALES: 

 

1. Los gastos anticipados corresponden al alquiler del edificio donde la empresa desarrolla su actividad. El 
alquiler se paga el 1-5 por periodos de un año y por importe de 20.000€ 

2. Los proveedores moneda extranjera corresponden a una compra a un proveedor americano por importe de 
15.000$. Tipo de cambio 1€ = 1,15$. Al cierre del ejercicio 2022 el tipo de cambio era 1€= 1,13$. 

3. El elemento de transporte se compró el 1-05-18. Coef amortización 10%. 
4. La maquinaria se compró el 1-03-17. Según tabla coef max es el 8% y el periodo max. 20 años. La empresa 

decide amortizar en el periodo mínimo. 
 
 
Operaciones del año 2024: 

0. Asiento de apertura.  (1 pto) 
 

1. La empresa decide repartir el beneficio del año anterior, destinando a reservas lo q marca la ley, y el resto a 
repartir entre los socios, excepto 3.000€ que quedan pendientes de reparto 
Posteriormente paga el dividendo a los socios. 
La empresa anuncia un dividendo por un importe total de 4.000€ a cuenta de los beneficios del año 2024, 
abonándolo a continuación(0,5) 
 

2. La empresa compra un ordenador por importe de 2.300€(aplicando el anticipo) y el software necesario por 
400€, pagando todo al contado. Fecha de la operación 1-9-24. 
El coeficiente de amortización de los ordenadores es del 25% y la vida útil del software es de 5 años. 

Contrata, en la misma fecha, el mantenimiento de ambos por 30€ al mes, pagando por anticipado el primer 

año.  (0,5) 

 

3. Compra de mercaderías con el siguiente detalle: (0,5) 
- Mercaderías 7.000€ 

- Descuento comercial 300€ 

- Rappel 400€ 



     
- Gastos transporte 200€ 

La factura queda pendiente de pago, firmando letra de cambio por la mitad del importe. 

Posteriormente se abona la factura previo descuento por pronto pago de 100€ 

4. Los efectos descontados que figuran en el asiento de apertura resultan impagados, cobrando el banco 20€ 
en concepto de gastos de devolución. Ante las dificultades económicas del cliente, la empresa decide 
contabilizar el deterioro de valor. 
Posteriormente, el cliente es declarado en quiebra, por lo que se considera el importe como definitivamente 

perdido. 

Tiempo después, la empresa recibe una transferencia de 800€ correspondiente a la quiebra del cliente.(0,75) 

 

5. Compra de mercaderías a un proveedor francés por importe de 6.000€. la factura se paga mediante 
transferencia. 
Posteriormente se venden mercaderías a un cliente italiano por importe de 12.000€, cobrando al contado 

(0,5) 

 

6. Detalle de la nómina del mes(0,75) 

- Salario base 1.000€ 

- Plus actividad 200€ 
- Retribución especie 150€ 

- Prestación IT accidente trabajo, pago delegado 175€ 
- Prestación IT a cargo empresa 100€ 

- SS empresa 450€ 
- SS trabajador 80€ 

- IRPF 225€ 
Pago nómina y liquidación con la Seguridad Social y Hacienda 

 

 

 

 

 

7.   Compra una máquina el 1-4-24 cuyo valor al contado es de 25.000€. Firma un leasing a 4 años con cuotas 
anuales y prepagables según el siguiente cuadro de financiación. Amortización 8% anual: (contabilizar 2024 
y 2025) (1) 

periodo cuota intereses capital pendiente 

1 6.897,85 € 0,00 € 6.897,85 € 18.102,15 € 

2 6.897,85 € 1.267,15 € 5.630,70 € 12.471,44 € 

3 6.897,85 € 873,00 € 6.024,85 € 6.446,59 € 

4 6.897,85 € 451,26 € 6.446,59 € 0,00 € 

     

8. Compra de mercaderías a un proveedor japonés por importe de 150.000 JPY. El tipo de cambio es de 
1€=110 JPY, la operación queda pendiente de pago. 
Las mercancías son retiradas de la aduana, pagando al contado 350€ de derechos arancelarios y el IVA de la 

operación. Además la empresa recibe factura por el servicio de aduana por importe de 275€ que se pagan en 

efectivo. 

Se paga al proveedor 80.000 JPY mediante transferencia. Tipo de cambio 1€=105JPY. 



     
Al cierre del ejercicio el tipo de cambio es 1€= 103JPY (0,5) 

 

9. La empresa paga el 1-5 el alquiler del local donde ejerce su actividad por 20.000€. Duración contrato 1 
año.(0,5) 
 

10. La empresa vende el 1-12-24 el elemento de transporte del asiento de apertura por el 80% de su valor 
contable. La operación queda pendiente de cobro. (0,5) 
 

11. La empresa compra en bolsa 1.000 acciones de la sociedad X de N=5€ cuando cotizan al 103%. Gastos de 
operación 40€. Las acciones tienen un dividendo anunciado de 0,25€/acción. 
Se cobra el dividendo anunciado 
Compra 500 nuevas acciones cuando cotizan al 106%. Gastos 12€ 
Posteriormente se venden 300 acciones cuando cotizan al 102%. Gastos operación 20€ 

Al cierre del ejercicio la cotización es del 105%. 

En el 2025 la sociedad vende 400 acciones cuando cotizan al 107% 

Contabilizar años 2024 y 2025. (1pto) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3. EJERCICIO DE IRPF 

 

Una trabajadora presenta los siguientes datos para su declaración de la renta 2023: 
 

- Ha recibido unos intereses netos de unos depósitos por importe de 400€ 

- Es titular junto a su marido, de unas acciones por las que han recibido unos intereses brutos por importe 
de 300€. 

- Han vendido la mitad de las acciones, obteniendo un beneficio de 1.000€ 

- Es titular junto a su marido de unos bonos del Tesoro cuya venta le ha reportado un beneficio de 800€ 
- Ha recibido por la venta de unos fondos de inversión un beneficio de 400€ brutos. 

- Gastos de custodia de valores compartidos 40€ 
 

Se pide rendimiento neto del capital mobiliario para su declaración individual de la renta 2023 (1 pto) 

 


